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La Facultad de Arquitectura de la Universi-
dad de la República abre la primera edición 
(2014) del Diploma de Especialización en 
Investigación Proyectual, luego de su 
experiencia piloto del año 2011.
 
El Diploma apunta a complementar, ampliar y 
profundizar la formación de los profesionales 
arquitectos en el área de Proyecto de 
Arquitectura, capacitándolos para el desarro-
llo tanto de una práctica profesional crítica e 
innovadora como para un desempeño 
académico de la más alta calidad en 
enseñanza e investigación.
 
Se propone como un ámbito de debate sobre 
los problemas contemporáneos y las 
cuestiones epistémicas de la disciplina. En 
ese sentido fomenta la producción colectiva 
de conocimientos a partir de un proceso 
recursivo de producción y reflexión crítica 
sobre ella.
 
Dentro de su programa se desarrolla un 
trabajo de iniciación a la investigación y como 
tal, puede ser abierto, proponiendo líneas de 

profundización a futuro, o nuevas preguntas 
que podrían constituir la base de una tesis de 
maestría o de doctorado. El trabajo podrá 
adquirir diferentes formatos y soportes 
considerados adecuados para dar cuenta del 
conocimiento disciplinar, pero en todos los 
casos el proyecto deberá tener un rol prepon-
derante, sea como instrumento de explora-
ción, sea como proceso de pensamiento, sea 
como objeto de estudio. El trabajo se 
presentará en un foro de carácter público.

El Diploma es parte del Sistema Integral de 
Posgrado y Educación Permanente, que 
tiene como objetivos la difusión del conoci-
miento que la institución genera a través de 
sus distintos ámbitos académicos; consolidar 
un sistema de formación de posgrado con 
diversas vías de acceso; flexibilizar las 
currículas correspondientes de manera de 
reflejar intereses y perfiles personales y multi- 
plicar las alternativas de formación; regla- 
mentar adecuadamente la administración del 
sistema; y capitalizar los recursos existentes.

Docentes nacionales confirmados
Arq. Héctor Berio
Arq. Alina del Castillo
Arq. Graciela Lamoglie
Dr. Soc. Adriana Barreriro

Docentes extranjeros confirmados
Dr. Arq. Roberto Fernández (UNMDP, Arg.)
Dr. Arq. Bernardo Ynzenga (ETSAM, Madrid)
Prof. Arq. Javier Fernández Castro 
(FADU/UBA, BsAs, Argentina)
Dr. Arq. Ruben Otero (Fac. de Arquitetura e 
Urbanismo_Escola da Cidade, SP, Brasil)

Dirección
Arq. Héctor Berio

Servicio de Enseñanza de Posgrado 
y Educación Permanente
24001106 (int.152) / 24086628
posgrado@farq.edu.uy

Atención al público:_
Lunes, miércoles y viernes de 16.00 a 19.00 hs.
Martes y jueves de 11.00 a 14.00 hs.


